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ILUSTRACIÓN ARTVILLE

Fallo de Sala IV pregona 
buena operación de 
servicios públicos

Aldo Milano S.
Abogado especialista en derecho 
público 

Entes públicos no serán eximidos de 
su responsabilidad en caso de lesión 
antijurídica

Un reciente fallo de la Sala Constitucional (Res. No. 2004-05207), con la redacción 
del magistrado Jinesta Lobo, estableció importantes consideraciones relativas a la 
responsabilidad administrativa. 

Además, innova en el ámbito de los derechos fundamentales, al identificar "un 
derecho fundamental innominado o atípico": el derecho fundamental al buen 
funcionamiento de los servicios públicos.

El aludido fallo anula el artículo 5 inciso a) de la Ley Constitutiva de Acueductos y 
Alcantarillados, que exoneraba de toda responsabilidad a dicho ente en caso de 
impureza, irregularidad o insuficiencia del agua que suministrara. 

A propósito de tal alegato, el Tribunal Constitucional desarrolló, de forma 
sistemática, el principio constitucional de responsabilidad administrativa. El 
principio lo encuentra la Sala implícitamente declarado por la Constitución, en los 
artículos 9, párrafo 1; 11; 34; 41; 45; 49, párrafo 1; 50; 148 y 188, entre otros.

Desde el punto de vista práctico, tal declaración trae consigo importantes 
consecuencias. La primera consiste en el hecho, ahora indiscutible, de que el 
Estado y demás instituciones públicas, no podrán ser eximidas por la ley de su 
responsabilidad en caso de una lesión antijurídica. 

Se ratifica y consolida de esa forma, el modelo de responsabilidad objetiva definido 
por la Ley General de la Administración Pública que hasta ahora, bien podría 
decirse, carecía de una clara fundamentación constitucional. Más aún, hoy es 
posible entender que las disposiciones de la citada ley reglamentan el aludido 
principio constitucional.
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Mayor difusión

El fallo, además, como corresponde a los tribunales constitucionales, introduce 
lineamientos para la correcta interpretación del principio, de modo que se asegure 
el mayor grado de irradiación posible de sus efectos. Con ese propósito, se señala 
la necesidad de interpretar dicho principio de forma ampliativa y no restrictiva.

Es decir, frente a la duda, el Estado será responsable. Esta consideración deberá 
en adelante permear de forma transversal en la jurisdicción contencioso 
administrativa, tendencialmente temerosa a la hora de declarar la responsabilidad 
de los entes públicos.

Como se dijo, el fallo también construye la identidad y contenido esencial del 
derecho fundamental al buen funcionamiento de los servicios públicos. Se le 
califica como un derecho "innominado y atípico", debido a que se hace derivar de 
una interpretación de la Constitución. Es decir, no nace de una expresa norma 
contenida en el capítulo de garantías fundamentales. 

Nada es perfecto

Con ello, sin embargo, se dejó de lado lo dispuesto en el artículo 46 párrafo último 
de la Constitución, norma que reconoce y declara el derecho del usuario a "la 
protección de su salud, ambiente, seguridad e intereses económicos", garantía que 
solo se hará efectiva, precisamente, mediante el buen funcionamiento del 
respectivo servicio público.

En todo caso, al reconocerse un derecho fundamental al buen funcionamiento de 
los servicios públicos, se abre la posibilidad de hacer valer tal garantía, mediante el 
recurso de amparo en caso de su quebranto, con lo que podrían ser subsanadas 
las actuales carencias procesales que presenta, en ese sentido, el régimen jurídico 
vigente.

De esta forma, la negativa de prestar un servicio público o su deficiente prestación, 
podría ser en adelante objeto de impugnación en la vía del amparo. Será preciso, 
sin embargo, definir casuísticamente los supuestos en que se admitirá tales 
demandas por parte de la Sala Constitucional.

La otra tarea pendiente, ahora del legislador, será la de proporcionar al usuario, las 
normas secundarias idóneas para hacer eficaz dicha garantía fundamental.
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